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1. INTRODUCCIÓN 

 

En esta era de cambios acelerados, la transparencia y ética pública no son solo valores 

deseables, sino exigencias ineludibles para mantener la legitimidad y el respeto ciudadano. 

Este programa no solo aspira a prevenir la comisión de actos de corrupción, sino a cultivar 

una cultura de responsabilidad, integridad, legalidad y participación ciudadana, al mismo 

tiempo que promueve que la conducta de los funcionarios de la institución sea intachable, 

con un desempeño honesto y leal de las funciones a su cargo buscando priorizar el interés 

general sobre el particular. A través de la implementación de mecanismos eficaces, 

buscamos no solo reaccionar ante posibles desviaciones, sino prevenir y educar para 

fortalecer los cimientos mismos de la gestión pública. 

 

INTENALCO Educación Superior, comprometido con las políticas nacionales enfocadas en 

la modernización, eficiencia, transparencia y lucha contra la Corrupción, ha diseñado el 

Programa de Transparencia y Ética Pública acorde con los lineamientos establecidos en la 

Ley 2195 de 2022; la cual en su Artículo 31 establece que “Cada entidad del orden nacional, 

departamental y municipal, cualquiera que sea su régimen de contratación, deberá 

implementar Programas de Transparencia y Ética Publica con el fin de promover la cultura 

de la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de 

corrupción en el desarrollo de su misionalidad (…)”. Para ello, en el documento se 

desarrollarán los siguientes componentes: medidas de debida diligencia en las entidades 

del sector público; prevención, gestión y administración de riesgo; redes interinstitucionales 

para el fortalecimiento de prevención de actos de corrupción, transparencia y legalidad; 

canales de denuncia; estrategias de transparencia, estado abierto, acceso a la información 

pública y cultura de legalidad e iniciativas adicionales. 

2. MARCO NORMATIVO 

MARCO NORMATIVO 

NORMA OBJETO 

Ley 87 de 1993. 
Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan 
otras disposiciones. 

Ley 489 de 1998. 
Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional. 

Ley 599 de 2000. Por la cual se expide el Código Penal. 

Ley 850 de 2003. Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas. 

Ley 970 de 2005. 

Por medio de la cual se aprueba la "Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción", adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, en Nueva York, el 
31 de octubre de 2003. 

Ley 962 de 2005. 

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen 
funciones públicas o prestan servicios públicos. 
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MARCO NORMATIVO 

NORMA OBJETO 

Ley 1437 de 2011. 
Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Ley 1474 de 2011. 
Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

Ley 1712 de 2014. 
Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 1755 de 2015. 
Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Ley 1757 de 2015. 
Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 
protección del derecho a la participación democrática. 

Ley 1952 de 2019. Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario. 

Ley 2016 de 2020. 
Por la cual se adopta el código de integridad del Servicio 
Público Colombiano y se dictan otras disposiciones. 

Ley 2052 de 2020. 

Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales 
a la rama Ejecutiva del nivel Nacional y 14 Territorial y a los 
particulares que cumplan funciones públicas y/o 
administrativas, en relación con la racionalización de trámites 
y se dictan otras disposiciones. 

Ley 2195 de 2022. 
Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 2294 de 2023. 
Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 
2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida. 

Decreto 1497 de 2002. 
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 526 de 1999 y 
se dictan otras disposiciones 

Decreto Ley 019 de 2012. 
Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la Administración Pública. 

Decreto 1081 de 2015. 
Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 
del Sector Presidencia de la República. 

Decreto 1083 de 2015. 

Por medio del cual se expide el decreto Reglamentario Único 
del Sector de Función Pública. 
a. Articulación del sistema de gestión con los sistemas de 
control interno. 
b. Modelo integrado de planeación y gestión. 
c.Integración de los planes institucionales y estratégicos al 
Plan de Acción. 

Decreto 2106 de 2019. 
Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública. 

Decreto 2623 de 2019. 
Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al 
Ciudadano. 
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MARCO NORMATIVO 

NORMA OBJETO 

Decreto 2647 de 2022. 
Por el cual se modifica la estructura del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República. 

Resolución 1519 de 2020. 

Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar 
la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen 
los requisitos materia de acceso a la información pública, 
accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos. 

CONPES 167 de 2013. 
Estrategia Nacional de la Política Pública Integral 
Anticorrupción. 

CONPES 3920 de 2018. Política Nacional de Explotación de Datos (Big Data). 

CONPES 4042 de 2021. 
Política Nacional Antilavado de Activos, contra la Financiación 
del Terrorismo y contra la Financiación de la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva. 

CONPES 4070 de 2021. 
Lineamientos de Política para la Implementación de un Modelo 
de Estado Abierto. 

3. DEFINICIONES 

Alta dirección: Persona o grupo de personas, del máximo nivel jerárquico, que dirigen y 

controlan una entidad 

Análisis de Riesgos: Análisis o evaluación de factores -llamados «supuestos» en el marco 

lógico- que afectan o que pueden afectar el logro de resultados 

Acciones preventivas: Mecanismo utilizado por las entidades para evitar las causas de 

una situación no deseable que puede llegar a afectar el normal cumplimiento del quehacer 

institucional 

Acto de corrupción: “Entiéndase por acto de corrupción las conductas penales enlistadas 

en los capítulos de delitos contra la administración pública, el medio ambiente, el orden 

económico y social, financiación del terrorismo y de grupos de delincuencia organizada, 

administración de recursos relacionados con actividades terroristas y de la delincuencia 

organizada, los consagrados en la Ley 1474 de 2011, 'los delitos electorales o cualquier 

conducta punible relacionada con el patrimonio público, que hubieren sido realizados” 

Auditoría Interna: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencias que, al evaluarse de manera objetiva, permiten determinar la conformidad del 

Sistema de Gestión de la Calidad con los requisitos establecidos y que se ha implementado 

y se mantiene de manera eficaz, eficiente y efectiva 

Conflicto de Interés: Todo servidor público deberá declararse impedido para actuar en un 

asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

o su socio o socios de hecho o de derecho. Cuando el interés general, propio de la función 

pública, entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor público deberá 

declararse impedido. 
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Corrupción: Usar el poder para desviar la gestión de lo público hacia el beneficio privado, 

afectando la garantía de los derechos humanos y derechos fundamentales de las personas.  

Denuncia de corrupción: El acto de dar a conocer a la autoridad respectiva irregularidades 

ocurridas o riesgos de irregularidades, que se puede llevar a cabo por cualquier medio de 

comunicación -correo electrónico, fax, correspondencia física, teléfono, botón en la página 

web el cual se presenta, a nombre propio o de forma anónima, con información sobre las 

conductas realizadas. Es una expresión del derecho fundamental a la participación de la 

ciudadanía en asuntos públicos y un principio democrático en el que se fundó Colombia en 

virtud de la Constitución Política de 1991, el cual no puede, ni debe, ser estigmatizado por 

algún actor de la sociedad. 

Derecho de Acceso a la Información Pública: “En ejercicio del derecho fundamental de 

acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder a la 

información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. El acceso a la 

información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones serán 

limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la Constitución y ser 

acordes con los principios de una sociedad democrática. El derecho de acceso a la 

información genera la obligación correlativa de divulgar proactivamente la información 

pública y responder de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y accesible a las 

solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la obligación de producir o capturar la 

información pública. Para cumplir lo anterior los sujetos obligados deberán implementar 

procedimientos archivísticos que garanticen la disponibilidad en el tiempo de documentos 

electrónicos auténticos”. 

Estado Abierto: Forma de relacionamiento entre todos los actores de la institucionalidad 

pública y la sociedad que equilibra expectativas ciudadanas y responsabilidades públicas, 

fortalece el modelo de democracia participativa y la lucha contra la corrupción, mediante el 

principio del diálogo, integrando los elementos de transparencia y acceso a la información 

pública, integridad, legalidad, participación ciudadana e innovación. 

Fraude: Cualquier acto ilegal caracterizado por ser un engaño, ocultación o violación de 

confianza, que no requiere la aplicación de amenaza, violencia o de fuerza física, 

perpetrado por individuos y/u organizaciones internos o ajenos a la entidad con el fin de 

apropiarse de dinero, bienes o servicios. 

Fraude externo: … “los actos realizados por una persona externa a la entidad, que buscan 

defraudar, apropiarse indebidamente de activos de esta o incumplir normas o leyes” 

Fraude interno: … “todos aquellos actos que de forma intencional buscan la apropiación 

indebida de activos o busca causar las pérdidas que se ocasionan por actos cometidos con 

la intención de defraudar, malversar los activos o la propiedad de la entidad. Estos actos 

son realizados por al menos un empleado o administrador de la Entidad”.  

Integridad: Constante alineamiento y apropiación de valores éticos, principios y normas 

compartidas, para proteger y priorizar el interés público sobre los intereses privados en el 

sector público.  
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Legalidad: Capacidad de garantizar que los distintos actores del Estado y la sociedad 

apropien reglas comunes que contribuyan a la generación de confianza. 

Parte interesada: Organización, persona o grupo que tiene un interés en el desempeño o 

éxito de una entidad. 

Principio de Transparencia: Toda la información en poder de los sujetos obligados se 

presume pública. Por lo tanto, dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el 

acceso a la información en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 

procedimientos que al efecto establezca la ley. Se excluyen las excepciones 

constitucionales y legales, bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley. 

Reportante /Denunciante de buena fe: Quien, mediante las formalidades legales 

dispuestas para tal fin, ponga en conocimiento de la autoridad receptora actos que se 

constituyan como presunta corrupción.  

Riesgo de Corrupción: Posibilidad de afectar a una entidad/ organización /sector y 

vulnerar la garantía de los derechos humanos y derechos fundamentales de las personas 

por usar el poder para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado. 

Segmentación: “Es el proceso por medio del cual se lleva a cabo la separación de 

elementos en grupos homogéneos al interior de ellos y heterogéneos entre ellos. La 

separación se fundamenta en el reconocimiento de diferencias significativas en sus 

características (variables de segmentación)” 

Servidor Público: Persona con vinculación laboral al Estado, que ejerce funciones públicas 

que están al servicio del estado y de la comunidad. 

Soborno: dar o recibir algo de valor (dadiva) para influir en las acciones o decisiones de 

una persona, a menudo en violación de la ley o las normas éticas. 

4. OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA 

Objetivo general 

Promover una cultura de legalidad y transparencia a través del diseño e implementación 

de un sistema integral de administración de riesgos de corrupción para fortalecer la relación 

con la ciudadanía. 

Objetivos específicos 

⮚ Implementar programas de formación y sensibilización que eduquen a los 
funcionarios de INTENALCO Educación Superior sobre la importancia de la ética y 
la transparencia, proporcionando orientación sobre situaciones éticas comunes. 

 

⮚ Crear canales seguros y confidenciales para que la comunidad educativa denuncie 

posibles actos de corrupción o comportamiento éticamente cuestionable. 
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⮚ Establecer mecanismos que promuevan la rendición de cuentas y transparencia de 

la gestión Institucional. 

 

⮚ Fomentar la participación ciudadana a través de consultas públicas, portales de 

información accesibles y otros mecanismos que involucren a la comunidad 

educativa en la toma de decisiones y la supervisión. 

 

⮚ Establecer un sistema de evaluación continua para medir la efectividad del 

programa, identificar áreas de mejora y ajustar las políticas según sea necesario. 

 

5. ALCANCE 

El Programa de Transparencia y Ética Pública aplica para todos los servidores públicos y 

colaboradores del INTENALCO Educación Superior involucrados en los procesos 

misionales, estratégicos, de apoyo y de evaluación. 

6. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL  

Misión  

INTENALCO es un establecimiento público de Educación Superior comprometido con la 

formación integral de profesionales lideres, innovadores y éticos con fundamentos 

tecnológicos e investigativos, orientados al emprendimiento, con responsabilidad, 

proyección social y posicionamiento en el entorno regional; que permite el acceso 

académico equitativo por ciclos propedéuticos, a través de la excelencia de su talento 

humano. 

Visión 

INTENALCO EDUCACION SUPERIOR al 2029 será un polo de desarrollo comprometido 

con la solución de necesidades socio-económicas regionales, a través de la excelencia 

humanística, académica e investigativa; con un enfoque en el emprendimiento que posibilite 

articulaciones efectivas, con los sectores gubernamentales, y no gubernamentales, en el 

orden nacional e internacional, con impactos favorables en el comercio justo y el medio 

ambiente. 

Principios 

✓ La Calidad Académica: Se dirige al perfeccionamiento de un modelo pedagógico 

que recoja los principios fundamentales para el aprendizaje, donde el estudiante sea 

el centro del proceso educativo, el docente un orientador dentro de los principios de 

formación e INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR un centro de fomento al trabajo 

propuesto a través de foros, tele conferencias, Internet, intercambios, práctica 

empresarial y de apoyo mutuo. Por otra parte, se fundamenta en la continua 

cualificación de los docentes, planes de estudio y su impacto en la comunidad. 
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✓ Respeto por las Disposiciones Legales: INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR 

desarrolla todas sus actividades siguiendo los lineamientos trazados por el 

Ministerio de Educación Nacional y otros organismos gubernamentales, además de 

su propia reglamentación interna. 

 

✓ Flexibilidad: Se asume la flexibilidad en sus diferentes expresiones académicas, 

curricular, pedagógica y administrativa, como un proceso que exige permanentes 

transformaciones de acuerdo a las necesidades del contexto, para llevar adelante 

los propósitos de la formación integral de profesionales altamente calificados. 

 

✓ Calidad en el Servicio: INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR velará porque la 

gestión organizacional centrada en sus procesos administrativos y académicos, 

considere como factor esencial de calidad el servicio que se preste al cliente desde 

el punto de vista de justo a tiempo, el respeto a la persona y a la normatividad. 

 

✓ Respeto por la persona: INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR propicia el 

respeto por la pluricultural, la etnia y las creencias, reconoce las diferencias 

individuales y fomenta el crecimiento y el respeto personal, por procesos éticos y 

axiológicos, fortaleciendo en la persona la capacidad de entender la realidad. 

Valores éticos  

INTENALCO Educación Superior promueve los siguientes valores: 

 

✓ “Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes 

con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

 

✓ Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus 

virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra 

condición. 

 

✓ Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y 

estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de 

las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre 

mejorar su bienestar. 

 

✓ Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi 

cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para 

así optimizar el uso de los recursos del Estado. 
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✓ Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con 

equidad, igualdad y sin discriminación.” (Función Pública)1 

7. MEDIDAS DE DEBIDA DILIGENCIA EN LAS ENTIDADES DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

INTENALCO Educación Superior emplea medidas de debida diligencia, como procesos o 

prácticas, para asegurar la transparencia y el cumplimiento de sus responsabilidades 

legales, éticas y operativas. Estas medidas son esenciales para garantizar la calidad y la 

integridad de la educación que se proporciona, así como para cumplir con las normativas y 

expectativas de las diferentes partes interesadas. 

 

A continuación, se establecen las acciones para prevenir riesgos de corrupción en la 

institución y el actuar administrativo y para garantizar la transparencia y eficiencia en la 

gestión. 

 

Actividades Meta o producto Indicador Responsable 
Trimestre 

1 2 3 4 

Establecer como requisito para 
suscribir contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo, la 
realización del Curso de Integridad, 
transparencia y lucha contra la 
corrupción. 

100% de contratistas 
con curso de 
Integridad, 

Transparencia y 
Lucha contra la 

corrupción. 

N.º de 
contratistas con 
el certificado del 
curso completo / 

N.º total de 
contratistas 

Secretario 
General 

     

Socializar y fortalecer el conocimiento 
de los funcionarios de INTENALCO en 
temas de gestión de conflictos de 
interés (guías y protocolos de la 
institución). 

1 capacitación 
realizada 

N.º de 
capacitaciones 

realizadas 

Talento 
humano 

     

Validar la declaración de conflictos de 
interés realizada por los servidores y 
contratistas. 

100% de 
declaraciones 

revisadas 

Declaración de 
conflicto de 
intereses 

revisados/Declar
ación de conflicto 

de intereses 
inscritos 

Jurídica y 
contratación 

    

Garantizar que el 100% de servidores 
públicos y contratistas de la institución, 
publiquen la declaración de bienes, 
rentas y conflicto de intereses en el 
aplicativo establecido por Función 
Pública.  

Totalidad de los 
documentos 

publicados en el 
aplicativo 

N.º de servidores 
y contratistas que 
ya publicaron los 
documentos / N.º 

total de 
servidores y 
contratistas 

Talento 
humano 

    

 
1 VALORES DEL SERVIDOR PÚBLICO – Código de integridad 

(https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587425/34877072/2019-08-
21_Codigo_integridad.pdf/da1a074a-8309-a46e-11a5-cfff0a3279e9?t=1566404916392) 
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8. PREVENCIÓN, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGO  

Este componente establece los criterios generales para la identificación y prevención de 

los Riesgos de Corrupción de INTENALCO, permitiendo a su vez la elaboración de 

mecanismos orientados a prevenir o evitar esos riesgos.  

El referente para la construcción del Mapa de Riesgos de corrupción de INTENALCO 

Educación Superior, los constituye la Guía para la administración del riesgo de corrupción 

- DAFP versión 6.  

Para la vigencia 2024, INTENALCO realizará distintas actividades orientadas a actualizar 

y mejorar los insumos de la administración de riesgos de corrupción buscando optimizar 

los controles que mitiguen posibles causas de ocurrencia de prácticas corruptas. 

A continuación, se detallan las estrategias actividades a realizar en la vigencia 2024: 

Actividades Meta o producto Indicador Responsable 
Trimestre 

1 2 3 4 

Socializar la política de administración de 
riesgos y los lineamientos para la 
administración de riesgo de corrupción, 
fraude y soborno. 

Política de 
administración de 

riesgos socializada 
ante la comunidad 

institucional 

N.º de 
socializaciones 

realizadas/ N.º de 
socializaciones 

planeadas 

Planeación         

Capacitar sobre la metodología para el 
diligenciamiento de mapa de riesgo a los 
procesos 

Capacitación en 
metodología del 
diligenciamiento 

del mapa de riesgo 
realizada 

N.º de jornadas de 
capacitación 

realizadas/ N.º de 
jornadas de 
capacitación 
planeadas 

Planeación-
control interno 

    

Realizar ajustes en la Matriz de Riesgos 
de Corrupción de acuerdo a directrices 
de la secretaria de Transparencia y guía 
de administración para el riesgo versión 
6 de la Función Pública. 

Matriz de Riesgo 
de Corrupción 

Ajustada 

Matriz de Riesgo 
de Corrupción 

actualizada 100% 

Todos los 
procesos - 
Planeación 

        

Realizar 1 ejercicio de participación 
ciudadana de la matriz de riesgos de 
corrupción 

Informe del 
ejercicio de 

participación 
ciudadana. 

N.º de ejercicios de 
participación 
ciudadana 
realizados 

Planeación   
  
  

  
  

  

Publicar en la página web institucional la 
matriz de riesgos de corrupción 
definitiva. 

Matriz de riesgos 
de corrupción 2024 

publicada en 
página web 

N.º de documentos 
publicados 

Web master       

  

Realizar 1 jornada de socialización de la 
matriz de riesgos de corrupción al interior 
de la entidad.  

1 jornadas de 
socialización 

realizadas 

N.º de jornadas de 
socialización 

realizadas 
Planeación       

  

Realizar monitoreo Semestral de la 
matriz de riesgos de corrupción por parte 
de las diferentes Líneas de Defensa  

2 revisiones 
realizadas por 

líderes de 
procesos 

N.º de revisiones 
realizadas 

Líderes de 
procesos 

 

    

  

Realizar evaluación semestral de los 
controles de la Matriz de riesgos de 
corrupción. 

2 evaluación 
realizadas por 
control interno 

N.º de 
evaluaciones 

realizadas 

Oficina de 
Control Interno 
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9. REDES INTERINSTITUCIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PREVENCIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN, TRANSPARENCIA Y 

LEGALIZADA 

El presente componente implica la colaboración entre varias entidades e instituciones, con 

el objetivo de mejorar y promover prácticas éticas y transparentes, así como abordar de 

manera efectiva los desafíos relacionados con la corrupción. 

La institución se articulará con la Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción 

(RITA) para fortalecer los mecanismos de lucha contra la corrupción, generar una relación 

más cercana entre la ciudadanía y la institución por medio del uso de canales de 

participación ciudadana. Además, se llevarán a cabo las siguientes actividades para la 

vigencia 2024: 

Actividades Meta o producto Indicador Responsable 
Trimestre 

1 2 3 4 

Mantener un canal antifraude y de 
denuncia segura para el ciudadano, 
articulado con la Red Interinstitucional de 
Transparencia y Anticorrupción - RITA, a 
cargo de la Secretaría de Transparencia 

1 canal antifraude 
actualizado 

N.º de canales 
actualizados 

Secretaria 
general 

      

 

Participar proactivamente en las diferentes 
acciones de transparencia que promueva 
el Ministerio de Educación Nacional, las 
entidades adscritas y vinculadas, el Fondo 
de financiamiento de la estructura 
educativa (FFIE) y la Secretaría de 
Transparencia. 

100% de 
participaciones 

efectivas 

Listas de 
asistencia 

Rector o su 
delegado 

   

 

Elaborar modelo de rendición de cuentas 
articulado con el sistema nacional de 
rendición de cuentas  

modelo de 
rendición de 

cuentas aprobado   

N° modelos de 
rendición de 

cuentas 
probados  

oficina de 
planeación  

   

 

Asistir 2 veces al comité sectorial de  
Auditoría 
 

Asistencia a comité 
sectorial de 

Auditoría 

N° de 
asistencias a 
comités de 
auditoría  

oficina de 
control interno  

   

 

Asistir trimestralmente al Comité sectorial 
de gestión y desempeño  

Asistencia a comité 
sectorial de 
Gestión y 

Desempeño  

N° de 
asistencias a 

comité de 
Gestión y 

Desempeño  

Rector    

 

Concretar plan de acción para mitigar la 
materialización de riesgos de corrupción  

Informe de 
seguimiento  

(N° de acciones 
realizadas / 

Total de 
acciones 

programadas) x 
100 

Líderes de 
procesos  

   

 

Participar de los programas o cursos de 
sensibilización dirigidos por las otras 
entidades o instituciones en temas 
relacionados con la ética, transparencia y 
legalidad. 

Asistencia a por lo 
menos 1 programa 

o cursos de 
sensibilización 

N° de 
asistencias de 
la institución 

Líderes de 
procesos 
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Correo anticorrupción que se maneja en la institución: soytransparente@intenalco.edu.co 

10. CANALES DE DENUNCIA  

La existencia de mecanismos de denuncia y canales de atención al ciudadano contribuye 
significativamente a construir y mantener la confianza entre la institución y la comunidad. 
Cuando los ciudadanos sienten que sus preocupaciones son tomadas en serio, se fortalece 
la relación entre ambos. Es por esto que INTENALCO Educación Superior conforme a lo 
establecido en el Artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, en el que indica que “en toda entidad 
pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y 
resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se 
relacionen con el cumplimiento de la misión de la entidad” ha dispuesto los siguientes 
canales, lugares y horarios para que los ciudadanos puedan acceder a los servicios 
prestados por la institución y ejercer sus derechos: 

CANALES DE ATENCIÓN INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR 

Presencial 
(personal) 

Es el canal a través del cual el ciudadano tiene contacto directo y de forma 
personalizada con INTENALCO Educación Superior, en el cual podrá realizar 
trámites, solicitar servicios, información, asesoría y/o presentar PQRSDF, en temas 
relacionados con la institución. 

Escrito/ 
Buzón de 

PQRS 

A través de la Ventanilla se reciben peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, 
denuncias, felicitaciones y demás documentos relacionados con la institución. Los 
funcionarios y/o contratistas de la Ventanilla deberán garantizar que la petición y/o 
solicitud tenga la información necesaria para ser tramitada, de lo contrario debe 
informar al ciudadano al respecto para que la pueda corregir al instante. Por el buzón 
los ciudadanos, funcionarios y/o contratistas de la entidad pueden presentar 
cualquier tipo de solicitud ante INTENALCO el buzón de sugerencias está dispuesto 
en el primer piso por la entrada principal.  

Atención 
virtual 

Página web 

A través de la página web, en el enlace: 
https://intenalco.edu.co/portal/pqrsdf/, el ciudadano tiene 
acceso a mecanismos de participación ciudadana, (peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones), 
diligenciando el formulario en línea, se encuentra disponible las 24 
horas del día. Sin embargo, los requerimientos registrados por 
este medio serán gestionados dentro del horario de atención: 
lunes a viernes de 08:00 a.m.- 12:00 m y 02:00 p.m. 
- 06:00 p.m. 

Correo 
electrónico 

atencionalciudadano@intenalco.edu.co, es otro canal 
dispuesto al servicio del ciudadano para presentar las PQRSDF. 
soytransparente@intenalco.edu.co canal dispuesto para 
realizar las denuncias contra hechos de corrupción y/o soborno. 

Redes 
sociales 

Si bien a través de las redes sociales como Facebook e Instagram, se 
puede consultar información de la Institución, es necesario tener en 
cuenta que a través de estas redes sociales no es posible interponer 
PQRSDF, por tanto, a través de estas redes la institución direccionara al 
ciudadano para acceder al formulario en línea y al correo institucional.                                  

http://www.intenalco.edu.co/
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Proporcionar canales de denuncia confidenciales y protecciones contra represalias asegura 

que los denunciantes se sientan seguros al reportar posibles irregularidades. Esto es crucial 

para alentar la denuncia sin temor a represalias. Es por esto que INTENALCO ha dispuesto 

el Correo Anticorrupción: soytransparente@intenalco.edu.co para que los ciudadanos 

puedan denunciar de manera anónima, si así lo desea, posibles actos de corrupción o 

comportamiento éticamente cuestionables. 

En resumen, los mecanismos de denuncia y los canales de atención al ciudadano son 

herramientas esenciales para la construcción de una administración pública transparente, 

ética y receptiva a las necesidades y preocupaciones de la sociedad a la que sirve. 

11. ESTRATEGIAS DE TRANSPARENCIA, ESTADO ABIERTO, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CULTURA DE LEGALIDAD 

Las estrategias de transparencia, estado abierto, acceso a la información pública y cultura 

de legalidad en una institución de educación superior buscan fortalecer la integridad, la 

rendición de cuentas y la calidad en la gestión académica y administrativa, buscando 

facilitar el ejercicio de los derechos y la satisfacción del ciudadano, por medio de la mejora 

de la calidad y acceso a los trámites y servicios prestados por la institución. Estos enfoques 

son fundamentales para crear un entorno educativo que refleje los principios de una 

sociedad democrática y ética. A continuación, se describen los componentes junto con las 

actividades propuestas para la vigencia 2024: 

⮚ Racionalización de tramites  

La racionalización de trámites administrativos conlleva varios beneficios significativos para 

la comunidad, mejorando su experiencia al interactuar con la institución. Al simplificar y 

optimizar los procedimientos, se generan impactos positivos tanto a nivel individual como 

colectivo. Aquí se presentan algunos de los beneficios más destacados: Ahorro de Tiempo, 

mayor accesibilidad, menor carga administrativa, facilitación de transacciones electrónicas, 

Telefónico 

Canal por medio del cual son atendidas las llamadas realizadas por los ciudadanos, 
a través de este se solicita información, realiza consultas o interponen las PQRSDF. 
La comunicación telefónica se establece a través del conmutador (602) 655 33 33. 
Horario: lunes a viernes de 08:00 a.m.- 12:00 m y 02:00 p.m. - 06:00 p.m. 

Chat - 
WhatsApp 

Canal por el cual los ciudadanos pueden requerir información sobre diferentes 
tramites, servicios y programas de la institución. En el número de atención al 
ciudadano (+57 (300) – 271 – 6516), podrá interponer sus PQRSDF y en el número 
de mercadeo (+57 (304) – 117 – 7536), podrán obtener información general sobre 
los programas académicos, también, se direccionará al ciudadano al canal 
adecuado para responder su requerimiento.  Los requerimientos registrados por 
este medio serán gestionados dentro del siguiente horario: lunes a viernes de 08:00 
a.m.- 12:00 m y 02:00 p.m. - 06:00 p.m. 
 
También se puede acceder al chat de WhatsApp por medio de la página web de la 
institución en el botón que se encuentra en la parte inferior izquierda en el “inicio”. 
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disminución de costos para los ciudadanos, entre otros, es por esto que INTENALCO 

Educación Superior analizando el estado actual de sus trámites y servicios plantea las 

siguientes actividades a desarrollar en la vigencia 2024:  

Actividades 
Meta o 

producto 
Indicador Responsable 

Trimestre 

1 2 3 4 
Revisar inventario de Tramites y 
OPAS en el SUIT los trámites del 
inventario de trámites y OPAS de la 
entidad. 

100% de trámites 
y OPAS inscritos 
en SUIT 

(N.º de trámites y 
OPAS inscritos en 

SUIT / Total de 
trámites y OPAS en 

inventario) x 100 

Planeación  

        

Realizar los ajustes de actualización 
del 100% de Tramites y OPAS en 
SUIT. 

    

Realizar análisis de priorización de 
trámites y OPAS a racionalizar en la 
vigencia 2024. 

1 estudio de 
trámites y OPAS 
a racionalizar 
realizado 

N.º de 
Autodiagnóstico 

realizados 
Planeación    

      

Incluir la estrategia de racionalización 
de tramites 2024 en el aplicativo 
SUIT. 

Estrategia de 
racionalización 
de trámites en el 
SUIT 

N.º de estrategias 
incluidas en SUIT 

Planeación    

      

Implementar acciones definidas en la 
estrategia de racionalización de los 
tramites y OPAS priorizados. 

Ejecución del 
100% de la 
estrategia de 
racionalización 
de Tramites  

(N.º de tramites 
racionalizados / Total 

de tramites 
propuestos a 

racionalizar) x 100 

Planeación   

      

Realizar 1 encuestas de percepción 
del cliente en la atención de los 
trámites y OPAS racionalizados en 
2024 en página web  

1 encuestas de 
percepción de 
trámites y OPAS 
realizadas (antes 
y después de 
racionalización)  

N.º de encuestas 
realizadas 

Oficina de 
Planeación 

  

      

Publicar en página Web el resultado 
de las encuestas de satisfacción de 
trámites y OPAS  

Informe publicado 
en página web 

N.º de informes 
publicados 

Web Master   
      

Realizar monitoreo trimestral a la 
estrategia de racionalización de 
trámites y OPAS en el SUIT 

4 seguimientos 
realizados en la 
vigencia 2024 

N.º de seguimientos 
realizados en SUIT 

Oficina de 
Planeación 

 
   

Realizar evaluación de la estrategia 
de racionalización de trámites y 
OPAS en el SUIT 

1 evaluación 
realizada en la 
vigencia 2024 

N.º de evaluaciones 
realizadas en SUIT 

Oficina de 
Control Interno 

 
   

Una de las mejoras que se ha planteado realizar en los tramites y servicios de la institución 

para este 2024 es implementar el botón para pagos por PSE, lo que reducirá tiempo, evitará 

desplazamientos y facilitará la gestión de los trámites y servicios para el ciudadano al poder 

realizarse totalmente en línea.  

 

 

 

 

http://www.intenalco.edu.co/
mailto:atencionalciudadano@intenalco.edu.co


   

 

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5/12/1995 
INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMÓN RODRÍGUEZ” 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL - NIT 800.248.004-7 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO    
Avenida 4 Norte No. 34AN - 18 B/ Prados del Norte. PBX: 655 3333 
Página Web: www.intenalco.edu.co - Email: atencionalciudadano@intenalco.edu.co     
Vigilada Mineducación 

 

 

 

 

 

 

 

 

⮚ Rendición de cuentas 

La rendición de cuentas es de vital importancia porque contribuye a promover la 

transparencia, la eficiencia y la confianza en las instituciones públicas, de acuerdo al 

Artículo 48 de la Ley 1757 de 2015, se entiende rendición de cuentas como un proceso 

mediante los cuales las entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial 

y los servidores públicos, informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión 

a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control”. 

Al rendir cuentas, los funcionarios públicos se hacen responsables de sus acciones y 

decisiones. Esto fomenta una cultura ética en la gestión pública, ya que los líderes deben 

explicar y justificar sus elecciones y actuaciones. 

El objetivo de la rendición de cuentas en INTENALCO Educación Superior es el de propiciar 

un espacio para el diálogo con nuestros usuarios y partes interesadas, a fin de dar a 

conocer las acciones desarrolladas por las diferentes áreas de la Institución.  

 

Para la institución es importante mantener la confianza dentro de la comunidad educativa 

es por esto que cada vigencia se proponen una serie de actividades que buscan dar difusión 

a las acciones realizadas, favoreciendo la participación ciudadana y teniendo en cuenta los 

comentarios y opiniones de la comunidad.  

Las actividades planteadas en la vigencia 2024 para el desarrollo de la estrategia de 

rendición de cuentas son las siguientes:  

Actividades 
Meta o 

producto 
Indicador  Responsable 

Trimestre 

1 2 3 4 
Mantener actualizada la información 
en la página web y link de 
trasparencia de la resolución 1519 de 
2019 

Link de 
transparencia 
actualizado 

(N.º de documentos 
actualizados / Total 

de documentos 
publicados) x 100 

Web master  

   

Divulgar informes cuatrimestrales 
para orientar a los ciudadanos y 
grupos de interés sobre la ejecución 
del PAAC 

3 informes 
publicados 

(N.º de informe 
publicados/Total de 

informes 
programados) x 100 

Control interno     

http://www.intenalco.edu.co/
mailto:atencionalciudadano@intenalco.edu.co


   

 

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5/12/1995 
INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMÓN RODRÍGUEZ” 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL - NIT 800.248.004-7 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO    
Avenida 4 Norte No. 34AN - 18 B/ Prados del Norte. PBX: 655 3333 
Página Web: www.intenalco.edu.co - Email: atencionalciudadano@intenalco.edu.co     
Vigilada Mineducación 

Actividades 
Meta o 

producto 
Indicador  Responsable 

Trimestre 

1 2 3 4 

Realizar consulta participativa en 
página web de los temas de interés 
para la rendición de cuentas  

1 espacio 
participativo en 

página web 
implementado 

N.º de espacios 
participativos 

implementados 
Planeación  

   

Dar respuesta oportuna a las 
peticiones de los ciudadanos 
presentados en buzón de contacto 
presencial y pagina web  

100% de 
respuestas 

oportunas de 
PQRSD 

presentadas 

(N.º de PQRSD con 
respuestas 

oportunas / Total de 
PQRSD 

presentadas) x 100 

Atención al 
Ciudadano 

 

   

Realizar informes de avances donde 
se pueda evidenciar los resultados de 
la gestión de la institución por medio 
de boletines 

1 informe 
semestral a 

través de boletín 
realizado 

N.º de boletines 
realizados 

Planeación     

Actualizar caracterización de grupos 
de valor y partes interesadas. 

Informe de 
caracterización 

de actores y 
grupos de valor 

Informe de 
caracterización 

terminado 
Planeación     

Elaboración de la estrategia de 
comunicación de rendición de 
cuentas. 

Documento 
estrategia de 
comunicación 

N.º de documentos 
elaborado 

Planeación - 
Comunicaciones 

        

Realizar audiencia pública 
participativa virtual de acuerdo a los 
temas de interés. 

1 audiencia 
pública virtual 

realizada 

N.º de audiencias 
públicas realizadas 

Rectoría  

   

Realizar un ejercicio de dialogo con 
los estudiantes y docentes semestral  

2 diálogos 
realizados 

N.º de diálogos 
realizados 

Rector     

Realizar un ejercicio de dialogo con el 
sector productivo  

1 dialogo 
realizado 

N.º de diálogos 
realizados 

Rector     

Realizar espacios de diálogo 
permanente a través de redes 
sociales  

Diálogos 
permanentes 
realizados a 

través del 100% 
de redes sociales 

N.º de redes 
sociales con 

diálogos 
permanentes 

realizados 

Comunicaciones     

Participar activamente en la 
audiencia pública rendición de 
cuentas sectorial  

100% de 
participación en 
mecanismos de 

rendición de 
cuentas sectorial 

(N.º de 
participaciones 

oportunas / N° de 
solicitudes de 
participación 

realizadas) x 100 

Rectoría  

   

Conformar y capacitar el equipo de 
trabajo que lidere el proceso de 
planeación de los ejercicios de 
rendición de cuentas 

100% del equipo 
de trabajo 
capacitado 

N.º de personas 
capacitadas / Total 

de personas en 
equipo de trabajo) x 

100 

Oficina de 
Planeación 

    

Evaluar a los funcionarios frente a su 
compromiso con la rendición de 
cuentas  

100% de 
funcionarios 
evaluados 

(N.º de funcionarios 
evaluados / Total de 
funcionarios) x 100 

Talento humano  

   

Realizar una jornada de capacitación 
a la ciudadanía en la estrategia de 
rendición de cuentas   

1 capacitación 
realizada 

N.º de 
capacitaciones 

realizadas 

Oficina de 
planeación 

 

   

Realizar encuesta de satisfacción en 
los espacios de dialogo con la 
ciudadanía  

100% de 
espacios de 
dialogo con 
medición de 
satisfacción 

(N.º de espacios de 
dialogo con 
medición de 

satisfacción / Total 
de espacios de 

dialogo 

Oficina de 
Planeación 

 

   

http://www.intenalco.edu.co/
mailto:atencionalciudadano@intenalco.edu.co


   

 

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5/12/1995 
INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMÓN RODRÍGUEZ” 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL - NIT 800.248.004-7 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO    
Avenida 4 Norte No. 34AN - 18 B/ Prados del Norte. PBX: 655 3333 
Página Web: www.intenalco.edu.co - Email: atencionalciudadano@intenalco.edu.co     
Vigilada Mineducación 

Actividades 
Meta o 

producto 
Indicador  Responsable 

Trimestre 

1 2 3 4 
implementados) x 

100 

Realizar evaluación final de la 
audiencia pública de rendición de 
cuenteas   

1 evaluación 
realizada 

N.º de evaluaciones 
realizada 

Control interno  

   

Realizar informes de gestión anual y 
publicar en página web  

1 informes en la 
vigencia 

N.º de informes 
presentados 

Oficina de 
Planeación 

 
   

Presentar oportunamente informes 
de gestión a los diferentes órganos 
de control y Órganos de gobierno  

100% de 
informes de 

gestión 
presentados 

N.º de informes de 
gestión presentados 
/ Total de informes 
de gestión) x 100 

Rectoría  

   

Realizar monitoreo permanente a la 
estrategia de rendición de cuentas  

3 informes 
realizados 

N.º de informes 
realizados 

Oficina de 
Planeación 

 
   

Realizar evaluación final de la 
estrategia de rendición de cuentas  

1 evaluación final 
realizada y 
publicada 

N.º de evaluaciones 
realizadas 

Planeación     

Realizar seguimiento mensual de la 
gestión a través de los órganos de 
gobierno    

12 reuniones de 
consejo directivo 

realzados 

N.º de grupos 
focales realizados 

Rector     

 

⮚ Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano  

La atención al ciudadano es de suma importancia porque impacta directamente en la 

relación entre la institución y la comunidad, así como en el funcionamiento eficiente de los 

servicios prestados, facilita el acceso a la información, políticas y procedimientos. 

Proporcionar información clara y accesible promueve la transparencia y empodera a los 

ciudadanos con conocimientos sobre sus derechos y responsabilidades, además de 

fomentar la participación activa en los procesos institucionales. Una atención al ciudadano 

efectiva involucra a la comunidad en la toma de decisiones, enriqueciendo así la calidad de 

las políticas y fortaleciendo la democracia, a su vez la retroalimentación recibida a través 

de la atención al ciudadano es invaluable para la mejora continua de los servicios prestados 

permitiendo identificar áreas de oportunidad y corregir deficiencias.  

La estrategia para mejorar la atención al ciudadano en INTENALCO Educación Superior se 

desarrollará a través de las siguientes actividades: 

Actividades Meta o producto Indicador Responsable 
Trimestre 

1 2 3 4 

Presentar 1 informe semestral al 
Comité de Gestión y Desempeño 
institucional del estado del proceso 
de Atención al ciudadano. 

2 informes 
presentados al 

comité de gestión y 
desempeño 
institucional 

N.º de informes 
presentados 

Secretaria 
General 

       

Garantizar que los espacios físicos 
de la institución cumplan con las 
condiciones de accesibilidad.  

Estructura física con 
100% de 

accesibilidad para 
personas con 

movilidad reducida 

N.º de 
infraestructuras 

adecuadas 

Vicerrectoría 
Administrativa 

y financiera 
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Actividades Meta o producto Indicador Responsable 
Trimestre 

1 2 3 4 
Actualizar 100% de la página web 
institucional de acuerdo a la 
normatividad NTC 5854 y 
lineamientos de gobierno digital. 

Página web 
actualizada 

% de avance de 
actualización de 

página web 
Web master   

     

Implementar 1 mecanismo a través 
de la página web para garantizar la 
accesibilidad de las personas sordas  

Mecanismo 
implementado en 

página web 

N.º de mecanismos 
implementados 

Web master   
      

Mantener el sistema de información 
para la gestión y trazabilidad de los 
requerimientos de los ciudadanos 

Sistema de 
información con 
licencia vigente 

Licencia vigente del 
sistema de 
información 

Secretaria 
General 

 
   

Medir el desempeño de los canales 
de atención y consolidar estadísticas 
sobre tiempos de espera, tiempos de 
atención y cantidad de ciudadanos 
atendidos 

100% de canales de 
atención evaluados 

N.º de canales de 
atención evaluados 

Secretaria 
General 

  

      

Garantizar la asignación de 
responsables de la atención en los 
diferentes canales de atención en los 
horarios establecidos por la 
Institución  

100% de canales de 
atención con 
responsable 

asignado 

(N.º de canales de 
atención con 

responsables / Total 
de Canales de 
atención) x 100 

Secretaria 
General 

 

   

Implementar los protocolos de 
servicio establecidos  

100% de protocolos 
de servicios 

implementados 

(N.º de protocolos 
implementados / N.º 
total de protocolos) x 

100 

Secretaria 
General 

 

   

A través del Plan de capacitación y 
formación institucional, realizar 1 
capacitación sobre atención al 
ciudadano 

Mínimo 1 jornada de 
capacitación 
desarrollada 

N.º de jornadas de 
capacitación 
realizadas 

Vicerrectoría 
Administrativa 
y Financiera 

  

      

Realizar una jornada de 
sensibilización referente a el Manual 
de atención al ciudadano, atención de 
PQRS y Carta de trato digno al 
ciudadano 

1 jornada de 
sensibilización de la 
estrategia realizada 

N.º de jornadas de 
sensibilización 

realizadas 

Secretaria 
General / 
Talento 
Humano 

  

      

Verificar que el 100% del personal 
contratado para atención al 
ciudadano posee las competencias 
orientas al servicio.  

100% de contratistas 
con competencias 

orientadas al servicio 
(entrevistas-pruebas 

de aptitud) 

N.º de contratistas 
seleccionadas que 

aprobaron las 
pruebas/ Total de 
contratistas) x 100 

Secretaria 
General / 
Talento 
Humano 

 

   

Evaluar el desempeño de los 
servidores públicos en relación con 
su comportamiento y actitud en la 
interacción con los ciudadanos 

100% de 
funcionarios 
evaluados 

(N.º de funcionarios 
evaluados en torno 

al servicio al 
ciudadano / Total de 
funcionarios) x 100 

Talento 
Humano 

  

      

Continuar con la implementación del 
Manual de Bienestar e incentivos, 
para destacar el desempeño de los 
servidores en relación al servicio 
prestado al ciudadano. 

100% de 
Implementación del 
manual de bienestar 

e incentivos 

(N.º de estrategias 
del plan de bienestar 

e incentivos 
ejecutadas / total de 
estrategias del plan 

de bienestar e 
incentivos) x 100 

Talento 
Humano 

  

      

Validar y/o actualizar manual de 
atención al ciudadano. 

Manual revisado y/o 
actualizado 

N.º de documentos 
validados y/o 
actualizados 

Secretaria 
General 
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Actividades Meta o producto Indicador Responsable 
Trimestre 

1 2 3 4 

Elaborar y publicar en página web   
informe trimestral sobre el 
comportamiento de PQRSDF  

4 informes 
publicados en página 

web 

N.º de informes 
elaborados y 
publicados 

Secretaria 
General 

  

      

Implementar permanentemente la 
política de datos sensibles 

Política 
implementada 

Información 
verificable de 

implementación de 
política de datos 

sensibles 

Secretaria 
General 

  

      

Mantener publicados en los canales 
de atención la carta de trato digno 

Carta de trato digno 
publicada 

Información 
verificable de 

publicación de carta 
de trato digno de 

forma física y virtual 

Secretaria 
General 

  

      

Realizar 1 campaña informativas 
sobre la responsabilidad de los 
servidores públicos frente a los 
derechos de los ciudadanos. 

Campaña 
informativa realizada 

N.º de campañas 
informativas 
realizadas 

Secretaria 
General 

 

   

Validar y/o actualizar los formatos de 
atención al ciudadano, tramites y 
servicios teniendo en cuenta el 
manejo de lenguaje claro. 

Formatos revisados 
y/o actualizado 

N.º de documentos 
validados y/o 
actualizados 

Secretaria 
General 

 

   

Realizar socializaciones de los 
procedimientos que tienen el área de 
atención al ciudadano a los 
funcionarios públicos. 

Mejorar el manejo 
del trámite de las 

PQRSDF realizando 
al menos 1 

socialización de los 
procedimientos. 

N.º de 
socializaciones 

realizadas 

Secretaria 
General 

 

   

Presentar informe semestral donde 
se identifique la percepción de los 
ciudadanos respecto a la calidad y 
accesibilidad de la oferta institucional 
y el servicio recibido.  

2 informes de 
percepción de los 

ciudadanos. 

N.º de Informes de 
percepción de los 

ciudadanos. 

Secretaria 
General 

        

 

⮚ Transparencia y acceso a la información 

Este componente tiene como objetivo asegurar que los ciudadanos tengan acceso a la 

información pública como derecho fundamental. Esto implica la divulgación activa de 

información, la generación y captura adecuada de datos, así como proporcionar respuestas 

precisas, oportunas y accesibles a las solicitudes de la comunidad. Además, busca una 

implementación adecuada de la ley y sus herramientas. Por ende, INTENALCO Educación 

Superior está comprometido en llevar a cabo acciones para fortalecer los mecanismos que 

garantizan este derecho tanto para la comunidad como para los funcionarios de la entidad. 

 

Actividades Meta o producto Indicador Responsable 
Trimestre 

1 2 3 4 
Diligenciar matriz de publicables 
obligatorias de acuerdo a la resolución 
1519 de 2019. 

Matriz de 
publicables 
diligenciada 

N.º de matrices 
diligenciadas 

Web Master         
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Actividades Meta o producto Indicador Responsable 
Trimestre 

1 2 3 4 
Mantener actualizado la pestaña de 
Transparencia de la página web de la 
institución, conforme a los 
requerimientos de la Resolución 1519 
de 2019.  

Pestaña de 
Transparencia 
actualizada en 

página web 
 

(N.º documentos 
publicados / Total 
de documentos 
obligatorios a 
publicar) *100 

Web Master         

Revisar y/o actualizar la publicación de 
datos abiertos en el portal datos.gov 

Publicaciones 
100% actualizadas 

N de 
publicaciones 

actualizadas en 
el portal de 
datos.gov 

Planeación-
Web master 

    

Aplicar el principio de gratuidad y, en 
consecuencia, no cobrar costos 
adicionales a los de reproducción de la 
información. 

Reproducción de 
información sin 

costos adicionales 
para el ciudadano 

(N. documentos 
reproducidos sin 

costos 
adicionales / 

Total de 
documentos 

reproducidos al 
ciudadano 

Secretaria 
General 

  

      

Revisar los estándares del contenido y 
oportunidad de las respuestas a las 
solicitudes de acceso a información 
pública 

Acto de respuesta 
oportuna de 

acuerdo a la ley 
1755 de 2015. 

 
N. actos 

administrativos 
documentados. 

Secretaria 
General 

  

      

Actualizar y publicar en página web el 
inventario de activos de Información 

Inventario de 
Activos de 

información 
actualizado y 
publicado en 
página web 

Inventario de 
Activos de 

información 
actualizado 

Gestión 
Documental 

  

      

Actualizar y publicar en página web el 
esquema de publicación de 
información  

Esquema de 
publicación de 

información 
actualizado y 

publicado 

Esquema de 
publicación de la 

información 
actualizado. 

Web master   

      

Actualizar y publicar en página web el 
Índice de Información Clasificada y 
Reservada  

Índice de 
información 
clasificada y 
reservada 

actualizado y 
publicado 

Índice de 
información 

publicado en la 
página web 

Gestión 
Documental 

  

      

Implementar los lineamientos de 
accesibilidad a los nuevos espacios 
físicos de la institución para población 
en situación de discapacidad 

Nuevos espacios 
físicos que 

garanticen la 
accesibilidad a 
personas con 
discapacidad 

 
Nueva planta 

física construida 
con condiciones 
de accesibilidad 

Vicerrectoría 
Administrativa y 

financiera 
 

   

Instalar señalética informativa y de 
emergencia inclusiva en los espacios 
físicos de la entidad 

Primer y último 
piso cuenten con 

señalética 
informativa y de 

emergencia 
inclusiva 

Número de 
espacios físicos 

señalados 

Vicerrectoría 
Administrativa y 

financiera 
 

   

Presentar informe de la interacción de 
la ciudadanía con la página. 
 

Presentar informes 
semestrales 

Numero de 
informes 

generados 
Web master   
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12. INICIATIVAS ADICIONALES 

Este componente contempla iniciativas para combatir y prevenir la corrupción, 

estableciendo mecanismos solidos para prevenirla y, además, promoviendo un código ético 

y conductual entre los funcionarios públicos de la institución para crear un entorno que la 

desaliente, entre ellos se destaca la gestión de conflicto de intereses, sensibilización e 

interiorización del código de integridad, valores y principios institucionales. Para la vigencia 

2024 se desarrollarán las siguientes actividades: 

Actividades Meta o producto Responsable 
Trimestre 

1 2 3 4 

Incorporar en su Sistema Integrado de Gestión 
las políticas, procesos y controles que le 
apliquen de la Norma Internacional de Gestión 
Antisoborno ISO 37001 :2017 

1 ajuste al modelo 
integrado de gestión 

Secretaria general     

Fortalecer el conocimiento de los funcionarios 
en temas de corrupción-soborno como 
fenómeno social que afecta el desarrollo de la 
Administración pública. 

Capacitaciones realizadas Talento humano     

Realizar campañas pedagógicas con los 
funcionarios para la socialización, 
sensibilización y apropiación del Código de 
Integridad  

Socialización realizada 
una presencial y otra 
virtual 

Planeación-
Talento humano 

    

Diseñar, aprobar y adoptar políticas de 
identificación y gestión de conflictos de interés. 

Política aprobada Talento humano     
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